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El Sr. PBlmlmm!~: Señores Diputados, siendb 
403 el número de Diputados que componen el Con- 
greso y 377 los admitidos, se esta en el caso que 
se refiere el art. 37 del Reglamento, y 88 va proce- 
der 5 la elecci6n de Presidente.r 

Verificados que fueron la votacidn y el escruti- 
d o ,  resultó haber tomado parte en la votación 279 
Brea Diputados, siendo, por tanto, la miyorfa [ab- 
WlUta 140, habiendo obtenido: 

D. Raimundo Fernandez Villaverde, 278 Votolb. 

En su virtud fué proclamado Presidente D. Rai- 

y habiendo aparecido una papeleta nula. 

mundo Fernández Villaverde. 
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El Sr. PBIESiDXNTR' Queda definitivamente 
constituído el Congreso de los Diputados, y se co- 
municará al Gobierno de S. M. y al Senado. 

Señores Diputados: intentaría en vano expresa- 
ros la inmensa gratitud que hacia vosotros siento, 
encontrar conceptos y palabras con que describiros 
la situación de mi espíritu, consagrada al reconoci- 
miento de una obligación que absorbe y absorber& 
mientras dure el cargo con que me haMis honrado, 
todas las energias. de mi pensamiento, de mi cora- 
tdn y de mi voluntad, que durará después en mi 
memoria y en mi agradecimiento tanto como dure 
mi vida 

Si las altas calidades, Si las dotes brillantes 
que resplandecían en los insignes varones .que me 
han precedido en este sitio, elocuencia, saber, auto- 
ridad, prestigio, no fueron parte á'impedir que se 
sintieran pequeños ante las proporciones de esta dig- 
nidad, grande por su origen, grande por su objeto y 
por sus funciones, no menos grande por sus obliga- 
ciones y por sus responsabilidades, ¡qué no habría de 
deciros yo para contraponer la pobreza de mis mere- 
cimientos y de mis servicios, mi falta de facultades 
y condiciones, á esta magnitudde honores y deberes! 
lQu6 no habría de decir para expresaros con acentos 
de sincera modestia mi  profunda y eterna gratitud1 
Pero si en el encomio de la gratitud no puede haber 
exceso, porque sb alcanzarfan mis palabras, por mu- 
cho que las esforzara, 4 retratarla tal como mi alma 
la siente, tiene sus límites la modestia, dado que 
atribuir exclusivamente d bondad vuestra 6 á consi- 
deración personal, elección tan delicada y grave, po- 
dría dar en el exceso de ofenderos, exaltando nes.  
tra benevolencia expensas de vuestra justicia, 

Prefiero creer que por segunda vez habéis que- 
rido fijaros en cualidades obscurar y sencillas, que 
cabe reconocer sin inmodestiq en la asiduidad, en el 
amor al trabajo, en la voluntad. en la pereeveran- 
cis. iPlegue al Cielo concedérmelas yconsentirme 
BU ejercicio en medida bastante para que con ellas 
responda al honor que recibo! 

La meditacidn de esta8 idea8 que me gugiere la 
imponente manifestación de vuestros vqos, acre- 
cienta la emoción que me embarga, emoción que 
bien advertís, porque apenas encuentro palabras con 
qué expresarla; emoción nadda de sentimientos tan 
hondos y sinceros comu la gratitud que ho me can- 
aré de declararoa, como el respeto d esta asamblea 
y d la nación en ella representada, como la concien- 
cia de las responsabilidades que impone cargo que 
á tanto obliga, y que parece que coloca 6 quien le 
obtiene como en una cima 6 divisoria de la vida, 



compendiando y recompensando toda la existencia 
pasada, sujetando á estos austeros deberes de im- 
parcialidad, de impersonalidad, de olvido y abando- 
no de toda pasión y de toda injusticia contra el ad- 
versario, el resto de la existencia. 

Es este cargo, dentro del rhgimen parlamenta- 
rio, la más genuina representación del principio 
electivo; electivo y directo es el mandato de la Na- 
ción q y q u í  nos congrega, electivos todos los car- 
gos del ngreso; electiva la autoridad del presiden- 
te, que por ello debe mirarse sin cesar con los ojos 
del espfritu, fortalecerse, templarse, en el manantial 
de que nace y en su pura corriente, para poder cum- 
plir su deber primordial, de mantener el prestigio, 
la dignidad y la eflcacia de la obra colectiva contra 
las impaciencias, contra los estímulos y aun contra 
las pasiones individuales. 

Espero que me ayudéis en este empeño. Ayu- 
dadme todos, seguros de que no he de acudir para 
demandar vuestro apoyo sino á la inspiración y al 
ejercicio de dos grandes virtudes, norma constante 
de conducta de estas grandes asambleas: la justicia 
y la prudencia; la justicia, como raíz y esencia de 
sus actos y de sus acuerdos; la prudencia, como 1i- 
mite libremente aceptado de sus derechos, como lazo 
de unión y prenda de concordia y armonía entre 
los diferentos pareceres, las diversas fracciones, loa 
opuestos estados de ánimo, que con su variedad, y 
aun con su contradicción y recíproco estimulo, en. 
gendran y promueven su vitalidad y su fuerza. S61a 
la justicia y la prudencia pueden dar á nuestros de. 
bates la serenidad propia de su alto objeto, la eflca- 
cia necesaria para sus grandes flnes. Ante ellos l a  
obligación del Presidente estriba en guardar y hacer 
guardar el Reglamento, fruto sazonado de una lar. 
guísima experiencia parlamentaria, honor de nues- 
tra tribuna, porquo él demuestra con la ausencia 
casi total de sanciones coercitivas que apenas se en. 
Cuentran en sus páginas, que en las Cortes españolas 
reinan la cortesia y el mutuo respeto, que en ellas 
se obtiene fácilmente por la manera hidalga y gene. 
rosa de la propia moderación y de la consideración 
recíproca, lo que en otros Parlamentos no se alcanza 
sino interponiendo la autoridad del Presidente y 
aplicando sanciones disciplinarias. Yo espero no ha- 
cer jamás uso de las pocas que el Reglamento con- 
tiene, rara vez empleadas, pues como siempre ha de 
serme Ucil obtener de vosotros esos grandes respe- 
tos que enaltecen la historia del Parlamento espa- 
ñol, el respeto á los demás poderes, el respeto mutuo 
entre todos los Sres. Diputados, respetos fáciles de 
guardar, porque tienen por base y fundamento en 
cada uno el respeto á sí mismo. (Muy Sien.) 

Nadie querrá aquí mejorar su causa con la inju. 
h, decía uno de mis más elocuentes predecesores, y 
PO digo á mi vez, sin su elocuencia, pero con igual 
Convencimiento, que nadie querrá imponer sus 
Sentimientos personales ni  herir los ajenos con la  
audacia; porque ambos excesos, el ultraje y la osa- 
dla, están por igual proscritos de este recinto, están 
vedados en este combate,á veces ardiente, pero siem. 
Pre noble, donde no son licitas otras armas que lai 
de la convicción, el razonamiento y la elocuencia, 
cuanto más valerosas más corteses. (AproSr2cid.n.) Los 
elcesos de expresión, el enojo, la ira, jamás rñadeu 
?Eor al pensamiento, porque ellos mismos no sor 
-0s de fuerza, sino de pasión, y por tanto, de d e  

,ilidad, siempre seguidos de cerca por el remordi- 
niento en las almas bien nacidas y en los grandes 
ispíntus, cuando por acaso los asaltan. 

De nada privan al Parlamento la ley fundamental 
y su ley interior; nada le falta de cuanto para con- 
;ribuiP al bien público, en las altísimas esferas de la 
egislación y de la política, cabe atribuir á un poder 
iel Estado. Debe á la ley y á la costumbre, á su or- 
ganización actual y á su historia, inmunidad, liber- 
rad, autoridad, prestigio; debe á las eminentes per- 
sonalidades de todos los partidos que le forman, 
las inteligencias que vienen aquí á darse á conocer, 
6 que aquí confirman su fama: luz, ilustracih, ejem- 
plaridad, iqfluenck educadora, y, sin embargo, con 
tantoe timbres, con tales y tan extensos medios de 
accih, ha sido aquí y fuera de aquí acusado de in- 
eficacia, de desproporción entre sus fuerzas y sus 
obras, de exceso de palabra y de falta de acción, de 
infecundidad para el remedio de las grandes necesi- 
dades nacionales. 

Grave, gravísimo es el cargo, gravfsima nuestra 
responsabilidad, si le mereciéramos, en las críticas 
circunstancias que atravesamos; pero yo confío en 
que esta Cámarasabrá responderá él victoriosamente, 
mostrhdose digna de inaugurar en el orden l e ~ s -  
lativo el reinado de Don Alfonso XIII, en cuya au- 
gusta voz al abrir nuestras eesiones vibraban junta- 
mente con el eco de tan grandes recuerdos, los ge- 
nerosos anhelos de tantas esperanzas. Nuestro. ama- 
do Monarca, en esa edad animosa y feliz en que 
como él se encargaron del gobierno del Reino con 
valor y con gloria incomparables, no pocos de sus 
más insignes predexsores, algunos de los que en 
mayor msdida contribuyeron á labrar el monumen- 
to imperecedero de nuestra grandeza historica,'nos 
declaraba fija, sin duda, la mente en aquellos in- 
mortales ejemplos de renacimiento y de energía na- 
cional, nos declaraba, repito, su profunda fe en 
nuestro concurso, para alcanzar la prosperidad y el 
engrandecimiento de la Patria. 

Cumplamos, Sres Diputados, los grandes deberes 
que esas altísimas palabras nos dictan; ellas y todasr 
las del discurso del trono abren á nuestra actividad 
un vasto, vastfsimo campo de trabajo, campo en el 
cual las privilegiadas facultades de tantos de vost 
otros podrán cosechar copiosos frutos de gratitud 
de la Patria y de gloria para el Parlamento. 

Pero pensad, Sres. Diputados, pensemos todos, 
en que nuestra obra común necesita ser hoy eficaz 
real y positiva para llegar con el tiempo á ser glorio- 
sa. Es achaque antiguo del carác ternacional desdeñar 
los empeños útiles, pauientes y modestos por los 
arriesgados, ambiciosos y grandes, cuando en nues- 
tros días todas las empresas polfticas, la prosperi- 
dad y el progreso de 103 pueblos, los adelantos y aun 
las conquistas de los Estados, no se logran sino á 
fuerza de estudio, de perseverancia y de trabajo. 

De esta condición laboricsa, perseverante y du- 
radera, es esa obra legislativa de nuestra reconstitu- 
cidn nacional, emprendida por las Cortes de 1899, 
continuada por las de 1901, que espera un vigoro- 
so impulso del primer Parlamento de Don Alfon- 
so XIII. Las dos últimas Cortes de la Regencia con- 
sagraron principalmente sus prop6sitos y sus esfuer. 
zos á tres grandes medios económicos, á tres recur- 
sos indispensables para lograr de una manera sólida 
y arme, progresos también grandes y costosos en el 
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orden moral y en el material, adelantos considera- 
bles y sin duda necesarios en la cultura del pueblo, 
en la riqueza qeneral del pais, señaladamente en su 
riqueza agraria, y en el poder del Estado: esos tres 
grandes medios económicos son el impuesto, el cré- 
dito y la moneda, y como elemento primordial de 
los tres como base politica del orden econ6mic0, la 
paz pública que al modo del aire para la existencia 
física, es el ambiente en que únicamente viven y pro- 
speran las naciones. 

De esos Parlamentos, el de 1899 puso los ci- 
mientos de la reconstitucidn de las fuerzas naciona- 
les con la normalidad de la Hacienda, ideal persegui- 
do en vano á través de toda nuestra 6poc.a constitu- 
cional, puedo decir que, B través de toda nuestra his- 
toria, y logrado cuando parecía y era más difícil, al 
dia siguiente de nuestras desgracias coloniales, como 
una compensación, ó mejor como un estímulo y un 
aliento de la Providencia: las Cortes de 1901 em- 
prendieron Ia restauración del valor de nuestramon- 
eda; toca al Parlamento actual, toca en especial áeste 
Congreso, continuar esa grande y dificil empresa, ade- 
lantar, consolidar deflnitivamente el crédito públi- 
co, que es en nuestros días como la cifra y compendio 
del bienestar de los pueblos y del poder de los Esta- 
dos; emaminarnos á la posesión de un instrumento 
sano y s6lido de los cambios, sin el cual seguiria- 
mos condenados 4 una inferioridad econdmica acia- 
ga para nuestro porvenir en todos los órdenes de la 
vida nacional. 

Estas graves consideraciones me inducen, seño- 
rtp Diputados, á recordaros que, no indicando el 
discurso del Trono sino meramente por la designa- 
cidn de su título 6 de su objeto, los proyectos de la 
ley cuya presentación anuncia, como es usual y ne- 
cesario en esos documentos solemnes, no ha vaci- 
lado el  Gobierno de S. M. en poner en los regios la- 
bios una doctrina completa, un principio, uno solo; 
pero tal y de tamaña transcedencia, que 61 abre el 
cauce, señala el camino, deflne el método severo y 
salvador por donde únicamente han alcanzado tales 
,progresos las naciones que los poseen. Aludo á aquel 
párrafo en'que se dice: *El Gobierno hace base y 
condición esencial de su política, la nivelacidn del 
presupuesto y la subsistencia de sobrantes que per- 
mitan ir con paso firme al saneamiento de nuestra 
monedan. 

Nada, en efecto, más contraproducente y peli- 
groso que ese afán, ó diré mejor, esos múltiples afa- 
nes, no coordinados, de mejoras no bien estudiadas y 
emprendidas, de gastos públicos que se conciben con 
el mejor deseo, pero sin la imperiosa proporción 
entre los medios y los fines. De aquí que, sin negar 
la necesidad, y aun el apremio de procurar sin demo- 
ra eld esarrollo üe la enseñanza y el desenvolvhien- 
to de la iiqueza por medio de obras públicas con plan 
previo y constante, entiendo que es misión prefe- 
rente de este Congreso, misión dificil, pero intere- 
santísima y fecunda la de poner orden en esos afa- 
nes, clasiflcar esas aspiraciones con relaci6n al 

. tiempo y á los medios de que vaya disponiendo el 
Estado, contener ciertas pasiones, la pasión excesiva 
de las obras públicas, la pasión de los gastos mili- 
tares, la pasi6n impaciente de poder naval; sujetar- 
las á modo y á medida, y establecer en ellas la ma- 
nera de realizar, como bicamente han de poder 
realizarse semejantes anhelos, grandes y genero- 

sos,.pero que reclaman, ante todo, ese orden, esa 
clasificación, cuyo principio se encierra en el pá- 
rrafo del discurso de la Corona, que os recordaba 
textualmente. 

Quiero decir con esto, Sres. Diputados. que, re- 
conociendo yo que es de interés público innegable la 
fcnción parlamentaria de censura, de intervención 
en los actos del Gobierno y estando dispuesto A 
otorgarla toda la amplitud, toda la libertad que 
nuestras leges, nuestras costumbres y nuestro Re- 
glamento le conceden, debo invitaros á que no siga 
siendo excesiva la competencia que esa parte, la 
más politica de nuestras tareas, hace á ia función 
legislativa que es al cabo la que encierra el ansiado 
secreto de la eficacia del Parlamento, la que condu- 
ce, aprovechando las luces de todos, sin diferencias 
de partido, á realizar reformas provechosas en to- 
dos los drdenes de la vida del pais, á fomentar los 
grandes intereses de la Nación y á mejorar sus 
leyes. 

Las düerencias que nos separan, sentidas de 
presente y miradas de cerca nos preocupan, nos 
apasionan hondamente ahora; pero dejarán en el 
tiempo muy leve y pasajera huella. En cambio, po- 
drán dejarlamuy grande los trabajos que hagamocr en 
común, estudiando á fondo todos juntos los grandes 
problemas legislativos, administrativos, orgánicos, 
económicos y sociales que llaman 4 nuestras puer- 
tas. Yo os invito, Sres. Diputados, B este trabajo, 
porque entiendo que esa misidn legislativa toca por 
razones que estsn muy 4 la vista de todos, aun más 
especialmente á las actuales Cortes; y de que esto se 
comprenda y se practique, dependerá su eficacia, su 
fecundidad, y acaso su gloria. 

Voy 4 concluir, Sres. Diputados, insistiendo en 
este pensamiento: en medio, y á pesar de tanto como 
esas diferencias políticas dan al presente que hablar, 
s610 lo que juntos logremos hacer quedará en el 
porvenir para bien y memoria de la Patria, para 
mención y testimonio de la Historia. He dicho. 
(~p1mtsor.)~ 


